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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04685/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00430/TEOLOYU/IP/2021, mediante la cual, solicitó información en el tenor siguiente:

 “Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de julio de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de julio del año en curso. 2.-Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes Julio del año en curso. 3.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” [Sic]



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.




SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día trece de septiembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estando en tiempo y forma para dar debida contestación, esto con fundamento en el artículo 163 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y de acuerdo con su solicitud se remite el oficio SA/EMRM-CI-AMMS/0856-08/2021 entregado por el C. Ek muul Rivera Mercado, Secretario del Ayuntamiento donde podrá acceder a la información que solicita, así mismo se adjuntan los documentos en la plataforma.

ATENTAMENTE
c. Brenda Anaya Beltran [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados “OFICIOS DE RESPUESTA 430.pdf”, “secretaria430.pdf”, “94 SESION EXTRAORDINARIA.pdf”, “95 SESION EXT.pdf”, “96 SESION EXT.pdf” y “97 SESION EXT.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04685/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
 “La respuesta del sujeto obligado.” [sic]




b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“entrega incompleta de la informacion.” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por otra parte, se advierte que el Recurrente tampoco rindió manifestación alguna ni ofreció medio de prueba que integrar al expediente, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:


[image: ]


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de la misma en fecha treinta de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información:

1. Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de julio de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de julio del año en curso. 
2. La Gaceta Municipal del mes julio del año en curso. 
3. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.

De la respuesta que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, la información que se inserta a continuación:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de julio de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de julio del año en curso.
	Remitió las siguientes Actas de Cabildo:

· Acta de la Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 02 de julio de 2021.
· Acta de la Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 09 de julio de 2021.
· Acta de la Nonagésima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 23 de julio de 2021.
· (Período vacacional de conformidad con el Acuerdo del Secretario de Finanzas por el que se Establece el Calendario Oficial que regirá durante el año 2021, publicado en la Gaceta del Gobierno, de fecha 30 de diciembre de 2020.)
· Acta de la Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 29 de julio de 2021.



	
Parcialmente
(Se encuentran incompletas)

	La Gaceta Municipal del mes de julio del año en curso.
	

	SÍ

	Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.
	

	SÍ


Conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“La respuesta del sujeto obligado.” (Sic).

“entrega incompleta de la información.” (Sic).

En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa El Recurrente, en lo que señala que se encuentra incompleta la información.

Primeramente, es importante señalar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que funda lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados. 

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Así que, retomando lo solicitado por el particular, tenemos que en el primer punto, relacionado a las Actas de Cabildo realizadas durante el mes de julio del año dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió la siguiente información.

· Acta de la Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 02 de julio de 2021.
· Acta de la Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 09 de julio de 2021.
· Acta de la Nonagésima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 23 de julio de 2021.
· (Período vacacional de conformidad con el Acuerdo del Secretario de Finanzas por el que se Establece el Calendario Oficial que regirá durante el año 2021, publicado en la Gaceta del Gobierno, de fecha 30 de diciembre de 2020.)
· Acta de la Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 29 de julio de 2021.

Precisado lo anterior, y de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 92, fracción L, y 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con la información de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos; así como las actas de sesiones de cabildo, artículos y fracciones que para mayor referencia se cita a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;” 

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
(…)
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…) 
(Énfasis añadido)

En tal virtud, la ley otorga publicidad a la información relacionada con las actas de sesiones de cabildo; tan es así, que el artículo 94, fracción II, inciso b), de la citada ley, dispone que los Sujetos Obligados deben hacer pública dicha información.

Por otra parte, es de destacar que relativo al caso concreto que nos ocupa estudiar, es necesario partir de lo establecido en el artículo 115, fracción I, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra indica: 


“Articulo 115.
(…)
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.”(Sic).

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.”(Sic).

Asimismo, la Constitución Local, establece en el artículo 125, párrafo ocho, lo siguiente:

“Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año.” (Sic).

En este orden de ideas el artículo 28 y 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.”(Sic). 

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento.
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento.”(Sic).

Es importante decir que el Ayuntamiento, como órgano colegiado y deliberante, es la autoridad máximo en un municipio, y cuyas decisiones se establecen a través de las sesiones de cabildo que para tal efecto lleve, tal y como lo establece el artículo 30 segundo párrafo de la misma Ley Orgánica que a la letra dice:

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
(Énfasis añadido)

De igual forma, el artículo 91, de dicho ordenamiento señala:

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. 
Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, las Actas de Cabildo remitidas durante el periodo solicitado, cumplen cabalmente con lo requerido por el particular. De la misma forma, en relación a la Gaceta Municipal del mes de julio del año en curso y de todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado, a través del Secretario del Ayuntamiento, envío dichas documentales.

Es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor público habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Por lo anterior, se desprende que en respuesta, el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones, remitió las documentales antes referidas; sin embargo, dichas Actas se encuentran incompletas, por lo que se deberán remitir de manera completa y de ser procedente en versión pública, de conformidad con lo siguiente:

· De la versión pública
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00430/TEOLOYU/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00430/TEOLOYU/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de ser procedente en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera completa, lo siguiente:

1. Acta de la Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 02 de julio de 2021.
2. Acta de la Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 09 de julio de 2021.
3. Acta de la Nonagésima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 23 de julio de 2021.
4. Acta de la Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 29 de julio de 2021.

De ser procedente la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm





Página 1 de 26
Página 26 de 26
image3.png
206 10U 08 2021 (GACETA GOBIERNO DE TECLOVUCAN

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TEOLOYUCAN
cosmors. ESTADO DE MEXICO

GACETA MUNICIPAL

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN, MEXICO

[ NUMERO: 05 Municiplo de Teoloyucan, “Ayuntamiento
VOLUMEN: 3 México, Viemes 02 de 20192021
ARO: 2021 julio de 2021, | -

Nimeros de ejemplares impresos: 100

“2021, “Afio de la Consumacion d fa Indapendencia y la grandsza de México"

Can fundamento en el Articulo 91 fraccién Xil de la Ley Orgnica Municipal del
Estado de México ol Gobierno Municipal de Teoloyucan, expide y piblica s Gaceta
del mes de mayo 2021,

SUMARIO:
Rcuerdos aprobados e 1a Nonagésima Sesién Extracrdinarla do Cabido de fecha Tres de.

Junio del dos mil veintun, on Ia Sala o Cabildos del Municiplo de Teoloyucan, Estado de.
Wiica.

. vty an s cas spohacion,pits cus 50 sl Ly S n o Mo de Tesloyucan,Esato
s o 5 d ot e 010 o s, el B rocess dctorl a0 4 vara o

Acuerdos aprobados en Ia Nonagésima Tercera Sesién Exraordinaria de Cabildo do facha
Veinticinco. de Junio del dos mil veintiuno, en la Sala do Cabildes dol Muricipio do
Teoloyucan, Estado de México.

2 presntacion, disuslan y on o coso apohaion pars clorar s ik en e de

1. Andisis y an u caso aprobacién,para que s aplque Ley Seca en f Muricpo ce Teoloyucan,
Etada de Meévico ol e 06 de Juic oal 370 on curso, deido a roces lecloralquo se levara 3
cabo,

Levantando el sanido ds Ia vetacén se aprusha por unanimidad do volos obleniéndose el
siguiante:

Acuerdo No. 1 EI Ayuntamiento de Tecloyucan, México, conforme a les sisbudones qus les
olorga o Arul 115 de Ia Constiucién Pelfica d s Estados Unidos Maxicanos, arcuo 300 do
1a Loy Goneral do Insttucicnes y procediionios Elctorales , ariclos 122 y 123 do L
Gonstiucion Poliica ol Estado L y Soberano de Nicn, aricuo 31 ds la Ley Orgarice
Nunicipa del Estado de éxco. aricul 348 segundo parafo del Corigo Electoaldel Estado de
Mésico,aruio el Bando Muricpalde Teoloyucan, acuerda que con I nalicad de garnizar ef
orden y desarollo pacifco de 1 fomada aletoral 3 favor de a democrac y del desarrolla cel

1 .





image4.png
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOLOYUCAN

2021."Alo deTa Consumacién de a Independencia y s Grandez de Mexico".

A

1

—c—
TEQLOYUCAN

Teoloyucan Estado de México, a 30 de agosto dé 3051
Ndmero de oficio: SA/EMRM-Cl-amms/0856-08/2021
Asunto: SOLICITUD 0430,

LIC. BRENDA ANAYA BELTRAN
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA.

PRESENTE.

Por medio del presente le envio un cordial saludo asimismo en virtud de mis
atribuciones de acuerdo a los articulos 58 y 59 de la ley de Transparencia y
Acceso y a la Informacion Pblica del Estado de México.

En alcance de la solicitud de informacién 00430/ TEOLOYU/IP/2021 “1.-
Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y
extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo
comprendido de dia primero de julio de dos mil veintiuno hasta el dia
treinta y uno de julio del afo en curso 2.- también solicito me
proporcionen Ia gaceta municipal del mes de julio del afio en curso”.

Al respecto tengo a bien remitir las actas de las sesiones de cabildo
correspondientes al mes de julio de dos mil veintiuno, asi como la gaceta del
mismo mes, del presente 2.

RECIBIDO
~ L

Av.Dolores S/N, Barrio Tiatico, Teoloyucan, Edo. de México C.. 54770
Tels. (01 593) 914 13 25, 914 35 91y 10 20 100
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Nonagésima Cuarta Sesién Extraordinaria
En el Municipio de Teoloyucan, Estado de México, con fundamento en los articulos
27,28, 29 y 30 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, siendo las 14
horas con 42 minutos del dia Dos de Julio del Dos Mil Veintiuno, reunidos en la
modalidad a distancia;, Mediante Videoconferencia en la Plataforma Digital Oficial,
en atencion ala Emergencia sanitaria Nacional y Estatal con el propésito de Gelebrar
la Nonagésima Cuarta Sesion Extraordinaria, los integrantes._del
Ayuntamiento, Presidenta Municipal Consitucional, Lic. Gabriela Coreras Y
Villegas; Sindico Municipal, J. Guadalupe Jiménez Reyes; Primera\Regidora;
Miriam Carranza Hernandez; Segundo Regidor, Ricardo Jiménez Ve Q\T(eaiiera

Regidora, Araceli Garay Casillas; Cuarto Regidor, Marciano Pérez Martinez:-Quinta) ]}~ i\
Regidora, Griselda Leyva Casas; Sexto Regidor, Emiliano Jerénimo Bautista Lépez; ™~
Septino Regidor, David Gutérrez Guertero; Octava Regiora, Teresa Rosas (.
Martinez; Noveno Regidor, German Garcia Moreno; Décima Regidora, Verénica
Corzo Leén. -
La Lic. Gabriela Contreras Villegas Presidenta Municipal Constitucional, solcita al
C. Ek Muul Rivera Mercado, Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de™
asistencia. En el mismo acto, se certfica la presencia de Doce integrantes del
cuerpo edilicio, para iniciar la sesién correspondiente, por lo que, se declara la
xistencia de quérum legal y la apertura de la Nonagésima Cuarta Sesién
draordinaria. -

-Orden del Dia--
1. Lista de asistencia y en su caso declaracion del quérum legal. -
2. Lectura y aprobacion del orden del dia. —
3. Lectura, discusion y en su caso, aprobacién del Acta de la Nonag
Tercera Sesion Extraordinaria de Cabildo.
4. Presentacion, andlisis y en su caso aprobacion que presenta la Lic. Gabriela
Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional para autorizar que.
las prestaciones correspondientes a prima vacacional y aguinaldo 2021,
sean libres de todo gravamen por concepto de impuesto sobre la renta (ISR)
a favor de todos los servidores piblicos que laboran en el Ayuntamiento y

para que e registro de dicho gravamen y ajuste anual por concepto de ISR, \‘?\%

se registre contablemente en la cuenta del gasto 3983 Impuesto Sobre la
Renta, a cargo ﬂm icipio de Teoloyucan. --
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